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05 Octubre 2021 
Décima Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de las y los 
diputados presentes 
 
 
 
Permiso diputadas 
Lorena Ruíz García y 
Laura Alejandra 
Ramírez Ortiz. 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día treinta de septiembre de dos mil veintiuno.  
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se declara Capital del Estado de Tlaxcala 
a la Heroica Ciudad de Calpulalpan, por único día, el 
dieciséis de octubre del año dos mil veintiuno, con el 
objeto de conmemorar el CXLVII aniversario de su 
anexión al territorio de esta Entidad Federativa; que 
presenta el Diputado Ever Alejandro Campech 
Avelar.  
 
 
3. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se establece los planos y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción 
para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, de los 
sesenta municipios de la Entidad; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
 
 
 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
5. Asuntos generales. 

Votación orden del día: 19 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
mayoría de votos. 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 19 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
Votación dispensa de segunda lectura del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 23 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 23 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
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07 Octubre 2021 
Décima Primera 
Sesión Ordinaria 

Mayoría de las y los 
diputados presentes. 
 
 
 
Permiso diputados: 
Fabricio Mena 
Rodríguez, Maribel León 
Cruz y Blanca Águila 
Lima. 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día cinco de septiembre de dos mil veintiuno.  
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se exhorta al H. Congreso de la Unión 
para que en el ámbito de sus competencias designe 
presupuesto al Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas para la instalación de una delegación de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas en Tlaxcala; que presenta la Diputada 
Brenda Cecilia Villantes Rodríguez.  
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforma el primer párrafo del artículo 92 
de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; que 
presenta el Diputado José Gilberto Temoltzin 
Martínez.  
 
 
4. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se declara Capital del Estado de 
Tlaxcala a la Heroica Ciudad de Calpulalpan, por 
único día, el dieciséis de octubre del año dos mil 
veintiuno, con el objeto de conmemorar el CXLVII 
aniversario de su anexión al territorio de esta Entidad 
Federativa; que presenta la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos.  

Votación orden del día: 21 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
mayoría de votos. 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 20 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
Se turnó a la Comisión de Derechos 
Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para su 
estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de 
Asuntos Municipales, y a la de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 23 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 23 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
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5. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
6. Asuntos generales. 

 
 
 

12 Octubre 2021 
Décima Segunda 
Sesión Ordinaria 

Mayoría de las y los 
diputados presentes 
 
 
Permiso las y los 
diputados Lorena Ruíz 
García, Jorge Caballero 
Román, Leticia Martínez 
Cerón y José Gilberto 
Temoltzin Martínez 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día siete de octubre de dos mil veintiuno.  
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, y del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala; que 
presenta el Diputado Juan Manuel Cambrón Soria.  
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforma y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala; que presenta el Diputado Vicente Morales 
Pérez.  
 
 
4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman el párrafo cuarto del artículo 
90 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y el artículo 15 de la Ley 

Votación orden del día: 21 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
mayoría de votos. 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 20 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
Se turnó a su expediente parlamentario. 
 
 
 
 
 
 
Por lo que se refiere a la reforma a la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, se turnó a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, 
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Municipal del Estado de Tlaxcala; que presenta la 
Diputada Mónica Sánchez Angulo.  
 
 
 
 
 
5. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se nombra al representante del Congreso 
y Vocal del Patronato “La Libertad” Centro Cultural 
de Apizaco; que presenta la Junta de Coordinación y 
Concertación Política.  
 
 
6. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
7. Asuntos generales. 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 
para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente; en cuanto a la reforma a 
la Ley Municipal del Estado, se turnó a su 
expediente parlamentario. 
 
 
Votación de la Propuesta con Proyecto de 
Acuerdo: 23 votos a favor – 0 en contra = 
Se declara aprobada por mayoría de votos. 
 
 

14 Octubre 2021 
Décima Tercera 
Sesión Ordinaria 

Mayoría de las y los 
diputados presentes 
 
 
Permisos diputados: 
Fabricio Mena 
Rodríguez, Jorge 
Caballero Román y 
Marcela González 
Castillo 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 

 
 

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día doce de octubre de dos mil veintiuno.  
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adiciona la fracción XIII al artículo 19 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; que presenta el Diputado 
Lenin Calva Pérez.  
 

Votación orden del día: 21 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
mayoría de votos. 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 22 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
Se turnó a su expediente parlamentario. 
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3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, y del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala; que 
presenta el Diputado José Gilberto Temoltzin 
Martínez.  
 
 
4. Primera lectura de la Iniciativa con carácter de 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
exhorta a los ayuntamientos de los municipios del 
Estado, a cumplir con el pago de pasivos que hayan 
quedado garantizados o etiquetados hasta por el 
monto de las ministraciones de los diversos fondos 
públicos o fuentes de financiamiento al mes de 
agosto de dos mil veintiuno, que correspondían al 
periodo de las ministraciones municipales dos mil 
diecisiete-dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
 
 
 
5. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
6. Asuntos generales. 

 
Se turnó a su expediente parlamentario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura de la 
Iniciativa con carácter de Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo: 22 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
 
Votación en lo general y en lo particular de 
la Iniciativa con carácter de Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo: 21 votos a favor – 1 
en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 

16 Octubre 2021 
Sesión Extraordinaria 
Pública y Solemne 

Mayoría de las y los 
diputados presentes. 
 
 
 
Permiso diputados 
Miguel Ángel 

Sesión Extraordinaria Pública y Solemne, en 
cumplimiento al Decreto número 8, por el que se 
declara Capital del Estado de Tlaxcala a la Heroica 
Ciudad de Calpulalpan, por único día, el dieciséis de 
octubre del año dos mil veintiuno, con el objeto de 
conmemorar el CXLVII aniversario de su anexión al 
territorio de esta Entidad Federativa. 
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Covarrubias Cervantes 
y José Gilberto 
Temoltzin Martínez 

 
 
Diputada Maribel León Cruz propuso se dispense 
la lectura del acta de esta Sesión Extraordinaria 
Pública y Solemne y, se tenga por aprobada en los 
términos en los que se desarrolló. 

 
 
Votación propuesta: 19 votos a favor – 0 en 
contra = Se declara aprobada por mayoría 
de votos. 
 

19 Octubre 2021 
Décima Cuarta Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de las y los 
diputados presentes 
 
 
 
Permiso Diputado 
Miguel Ángel 
Convarrubias Cervantes 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día catorce de octubre de dos mil veintiuno.  
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; que presenta el Diputado Ever Alejandro 
Campech Avelar.  
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman, y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; presentada por la 
Diputada Diana Torrejón Rodríguez.  
 
 
 
4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforma y se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Municipal del Estado de 
Tlaxcala; que presenta la Diputada Brenda Cecilia 

Votación orden del día: 20 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
mayoría de votos. 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 19 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
Se turnó a su expediente parlamentario. 
 
 
 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales, y a la de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de 
Igualdad de Género y Contra la Trata de 
Personas, y a la de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
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Villantes Rodríguez. 
 
 
 
5. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
6. Asuntos generales. 

Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 

21 Octubre 2021 
Décima Quinta Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de las y los 
diputados presentes 
 
 
 
 
Permiso diputadas 
Leticia Martínez Cerón y 
Lorena Ruíz García. 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día diecinueve de octubre de dos mil veintiuno.  
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; que presenta 
el Diputado Jaciel González Herrera.  
 
 
3. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que este Congreso del Estado se 
adhiere al Acuerdo emitido por el Congreso de 
Coahuila, mediante el cual se exhorta al Congreso 
de la Unión, para que lleve a cabo el estudio, 
dictamen y aprobación de la iniciativa de reforma a la 
Ley Federal del Trabajo; que presenta la Comisión 
de Trabajo, Competitividad, Seguridad Social y 
Previsión Social.  
 

Votación orden del día: 21 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
mayoría de votos. 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 20 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
Se turnó a su expediente parlamentario. 
 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo: 22 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo: 22 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
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4. Lectura de la propuesta con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se nombra al Actuario Parlamentario del 
Congreso del Estado; que presenta la Junta de 
Coordinación y Concertación Política.  
 
 
5. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se declara válido el 
procedimiento y se nombra Magistrada propietaria y 
suplente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tlaxcala, para el periodo comprendido del tres de 
noviembre de dos mil veintiuno al dos de noviembre 
de dos mil veintisiete; que presenta la Comisión de 
Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos.  
 
 
6. Toma de protesta de la Magistrada Propietaria del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.  
 
 
 
 
 
7. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Muñoz de Domingo Arenas, para el ejercicio fiscal 
dos mil veintidós; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
 
 
 
 
 
 

 
Votación propuesta con Proyecto de 
Acuerdo: 22 votos a favor – 0 en contra = 
Se declara aprobada por mayoría de votos. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 25 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
unanimidad de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 25 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de votos. 
 
 
Licenciada Fanny Margarita Amador 
Montes. 
Para el período comprendido del día 3 de 
noviembre del 2021 al 2 de noviembre de 
2027. 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 15 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general del Dictamen con 
Proyecto de Decreto: 15 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo particular del Dictamen con 
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Diputada María Guillermina Loaiza Cortero solicita 
al Pleno de esta Soberanía su autorización para que 
en la lectura de cada uno de los cincuenta y nueve 
dictámenes de las leyes de ingresos de los 
municipios del ejercicio fiscal dos mil veintidós, que 
se presenten para su lectura, discusión y aprobación, 
se omita la lectura de los considerandos, y se lea 
únicamente los antecedentes y el cuerpo central de 
cada proyecto de las leyes de ingresos de los 
municipios restantes. De igual forma, para el caso de 
la aprobación de los mencionados dictámenes, sean 
votados en una sola vuelta en lo general y en lo 
particular. 
 
 
8. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Panotla, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós; 
que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
 
 
 
 
 
 
9. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Españita, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós; 
que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  

Proyecto de Decreto: 16 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
 
Votación propuesta: 16 votos a favor – 0 en 
contra = Se declara aprobada por mayoría 
de votos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 14 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 16 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 17 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
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10. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Atlangatepec, para el ejercicio fiscal dos mil 
veintidós; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
 
 
 
 
 
 
11. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos, para el 
ejercicio fiscal dos mil veintidós; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
 
 
 
 
 
 
12. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
13. Asuntos generales. 

Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 17 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 17 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 17 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 17 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 18 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos 
 
 
 

26 Octubre 2021 
Décima Sexta Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de las y los 
diputados presentes 
 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 

Votación orden del día: 22 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
mayoría de votos. 
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Permiso diputados 
Laura Alejandra 
Ramírez Ortiz y Rubén 
Terán Águila. 

 
 

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día veintiuno de octubre de dos mil veintiuno.  
 
 
 
2. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se emite la declaratoria de inicio 
de funciones del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Tlaxcala, así como de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado; que 
presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se derogan los párrafos quinto y sexto, y 
se adiciona el párrafo octavo del artículo 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; que presenta el Diputado Jorge Caballero 
Román.  
 
 
4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman los artículos 22 Bis y 22 Ter, 
de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios; que presenta la 
Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez.  
 
 
 
5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adiciona la fracción VII al artículo 26 de 

 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 22 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 23 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 23 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente, dentro del 
expediente parlamentario LXIV 086/2021. 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de 
Trabajo, Competitividad, Seguridad Social y 
Previsión Social, y a la de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala; que presenta la Diputada Lupita 
Cuamatzi Aguayo.  
 
 
6. Lectura de la Iniciativa con carácter de Dictamen 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Ecología y Protección al Ambiente del Estado de 
Tlaxcala; que presenta la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
 
 
7. Toma de protesta del Actuario Parlamentario del 
Congreso del Estado.  
 
 
8. Primera lectura de la Iniciativa con carácter de 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
instruye a las comisiones de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos, y a la de Información Pública y Protección 
de Datos Personales, a constituirse en trabajo de 
comisiones unidas para dar inicio al procedimiento 
de selección de la nueva o nuevo Comisionado del 
Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Tlaxcala; que presenta la Comisión de Información 
Pública y Protección de Datos Personales.  
 
 
9. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Terrenate, para el ejercicio fiscal dos mil 
veintidós; que presenta la Comisión de Finanzas y 

Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente, dentro del 
expediente parlamentario LXIV 086/2021. 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; a la de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología, y a la de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
Licenciado Marcos Montiel Ramírez. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura de la 
Iniciativa con carácter de Dictamen con 
Proyecto de Decreto: 17 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular de 
la Iniciativa con carácter de Dictamen con 
Proyecto de Decreto: 17 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 13 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
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Fiscalización.  
 
 
 
 
 
 
10. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tocatlán, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós; 
que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
 
 
 
 
 
 
11. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Benito Juárez, para el ejercicio fiscal dos mil 
veintidós; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
 
 
 
 
 
 
12. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
13. Asuntos generales. 
 

 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 13 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 16 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 16 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
Dispensa de segunda lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto: 18 votos a favor 
– 0 en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Decreto: 19 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
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28 Octubre 2021 
Décima Séptima 
Sesión Ordinaria 

Mayoría de las y los 
diputados presentes 
 
 
 
Permiso diputados: 
Miguel Ángel 
Covarrubias Cervantes, 
Lenin Calva Pérez, 
Lorena Ruíz García y 
Laura Alejandra 
Ramírez Ortiz. 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día veintiséis de octubre de dos mil veintiuno.  
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que 
presenta el Diputado José Gilberto Temoltzin 
Martínez.  
 
 
3. Primera lectura de la Iniciativa con carácter de 
Dictamen con  Proyecto de Acuerdo, por el que se 
aprueba la Convocatoria de aspirantes a ocupar el 
cargo de titular del Órgano Interno de Control del 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, para el periodo 
comprendido del uno de diciembre de dos mil 
veintiuno al treinta de noviembre de dos mil 
veinticinco; que presenta la Comisión de Asuntos 
Electorales.  
 
 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
5. Asuntos generales. 

Votación orden del día: 20 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
mayoría de votos. 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 20 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura de la 
Iniciativa con carácter de Dictamen con 
Proyecto de Decreto: 21 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular de 
la Iniciativa con carácter de Dictamen con 
Proyecto de Decreto: 21 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
 

 


